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DECRETo ¡,t' ) /ó/.-tlcl

Vistos:
Memorándum N" 06, de fecha 13.12.2021, del Jefe

Personal, el que instruye acto administratlvo que establece subrogancia. D.F.L. N'l del

24.01.94 "Codigo del Trabajo"; Resoluciones N" 7 y 8 de la Contraloría General de la
República del año 20'19; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12' y 63" de la
Ley N" '18.695 Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades:

DESíGNESE como Jefe de Personal SUBROGANTE de|
Departamento de Educación Municipal, a doña PAOLA GARRIDO PASCUAL, 

en cada ocasión que el Jefe de Personal titular deba ausentarse de sus labores
habituales.

La subrogancia queda hab¡litada para cumplir las mismas funciones y responsabilidades del

titular.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHÍVESE

PATRICIO MARCHANT LLOA
ALCALD
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DI TRI
- lnteresada
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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